
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE, GUANAJUATO 

DEPENDENCIA Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

NOMBRE DEL REGLAMENTO 
Ley de Ingreso para el municipio de San Felipe, Guanajuato, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2022 

FECHA DE VIGENCIA 31 de diciembre de 2022 

FECHA EN QUE HA SIDO 

ACTUALIZADA 
30 de diciembre de 2021  

TIPO DE ORDENAMIENTO Municipal 
 

AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN 

Gobierno del Estado-Poder Legislativo 
 

AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
 

ÍNDICE DE REGULACIÓN 

Título: Ley de Ingresos para el municipio de San Felipe, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2022 
Capítulo: Cuarto 
Sección Séptima, Servicios de Tránsito y Vialidad 
Artículo:20 
Capítulo: Duodécimo Ajustes 
Sección Única Ajustes Tarifarios  
Artículo: 48 
 

OBJETO DE LA REGULACIÓN 

Establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del municipio de San Felipe Guanajuato 
durante el Ejercicio Fiscal del año 2022 

MATERIAS REGULADAS Constancias de no infracción 

SECTORES REGULADOS Público en general 

REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 



SUJETOS REGULADOS Público en general 

 
 
 
 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

Constancia de no infracción para licencia de conducir SF-SPTV-04 
Constancia de no infracción para placas de circulación SF-SPTV-05 
Constancia de no infracción para tarjeta de circulación SF-SPTV-06 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES,  
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS 

N/A 
 

SELLO DE LA DIRECCIÓN NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR 

 

Lic. Jesús Benjamín Soto García 
Subdirector de Tránsito y Vialidad 

 
 


